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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
C. Juan Eduardo Díaz Razzo.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 657/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario y Pérdida de la patria Potestad
promovido por Lily del Carmen Ruiz Baeza
en contra de Juan Eduardo Díaz Razzo, con
fecha 18 de enero de 1972 se dictó sentencia
definitiva que en sus puntos resolutivos dice:

"

"PRIMERO.-Ha procedido la vía or-
dinaria civil de divorcÍD.-SEGUNDO.-- La
actora probó su acción y el demandado no se
excepcionó ni compareció a juicio por 10 que
fue declarado en rcbeldía.- TERCERO .-Se
condena al demandado Juan Eduardo Dí8Z
Razzo, a la disolución del vínculo matrimo-
nial que 10 venía uniendo' con 1'1 señora Lily
del Calmen Ruiz Baeza, según acta número
ochocientos treinta y uno a folios treinta y
uno Ircnte y vuelta, quedando ambos cónytr
ges en aptitud de contr ••er nuevo matrimonio,
pero Juan Eduardo Díaz Razzo no podrá ha-
cerio, sino hasta que haya transcurrido dos
años de la fecha en que cause ejecutoria esta

}1 ~....;" ,r tud de .,. r1 r"'t1 ''''''(''f'-:lo ,,1_reso ucion, en vir ruo "se"" _c,,~~!6t, C).I
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Eduardo Díaz Razzo, a la pérdida de 1:-1 patria
pot.est-;i .sobre s~ I?en<:>r hijo ~dunrdo Díaz
Ih.!E, «uien quedara b810 el cuidado y custo-
dia de su señora 1118dre Lily del Carmen Ruiz .
Baeza. pero cueda obligado el Ch'i1Pl1iéldo a
sus obligaciones alimentarias en los términos

Núm. 3063

de la Ley Civil del E tado.-QUINTO.-No
ha lugar a liquidar bi nes de la sociedad con-
yugal, en virtud de n haberse acreditado la
existencia de los mis os.-SEXTO.-Como
el demandado Juan E uardo Díaz Razzo fue
emplazado y declarad en rebeldía por no ha-
ber contestado la de . anda notítíquesele esta
resolución de confor idad con el . numeral
618 del Código Proce al Civil, por cuenta de
la actora, y cuando h ya transcurrido el tér-
mino de tres meses revisto por el artículo
623 del invocado cue po de leyes, cúmplase
con el 291 del Códig . Substantivo de la ma-
teria.e-Notíffquése p rsonalmente a la acto-
ra.--Así definitivame te juzgando lo resolvió,
manda y firma el ciu adano licenciado Jorge
Ruiz Luque, Juez Se ndo de Primera Ins-
tancia de lo Civil de e te Primer Partido Iudi-
cial del Estado, por .a te el Secretario UD" se-
"tora Carmen Hidalgo Hernández que autori
¿3 y da fé.-J. Ruiz .-. Carmen- Hidlago H.
-Rúbricas".

Por vísdc notiílicación al demandado
mediante las publicaciones ordenadas cons-
tante de una foia útil xnido el presente edic-
to el df1 veintiuno vle f:C!"~l (k1 afio de r-il
L~J\T~::<:~.ClltOSsetenta :/ ¿k.;',s~ C:l ~_2 (=lt1d;~¡J de
Villahermosa, Capital el Estado de Tabasco.

La Sría, Judicial "D" del Ido. 20. de 1a.
Instancia e lo Civil.

Carmen Hidal o Hernández.
:' - j
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Juzgado Prir ero de Primera Inst. de lo Civil

del Prime~ Partido Judicial del Estado.
I

EDICTO
PRt2'/lERA ALMONEDA

,
¡

t;,

A las once horas del día veintinueve de
marzo del presente año, después de haberse
exhibido los periódicos en que se publica es-
ta almoneda" se rematará en la Primera Se-
cretaría del Juzgado Primero de Primera Ins-
tancia de 10 ~ivil, los lotes números 16, 20,
23,' 26 Y 27 ubicado en la Colonia Agrícola
La Esperanza! del Bajío del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, constante de doscientas
diez hectáreas cada uno, propiedad del señor
Abderraman Boettiger Rodríguez y que le fue-
ron embargados en el expediente número
179/970 relativo a juicio Ejecutivo Mercan-
til que le Sigv. el Banco Regional de Crédito
Agrícola delrijalva, S. A. representado por
el licenciado orge Pintado Borrego. -

I

Servirá de base nara el remate de dichos
lotes, la cantidad de:' Ciento Noventa y Cin-
co Mil Pesos.l y será postura legal 12 que cu- .
bra la cantidad de: Ciento Treinta Mil Pe-
sos, o sea las idos terceras partes de esa suma
debiendo depr,sitar las Ilcitarlores e.n la Se-
cretaría de Finanzas, para poder tener dere-
cho a la sub sta, la cantidad de Diecinueve
Mil OUiniento¡.' Pesos, o sea el diez por ciento
sobre el valor pericial.

I

Lo que SI? publicará en e! Periódico Ofi-
cial del Est::dp por tres "<'''es Jos días miér-
coles en atención a lo cl1sp'Jer:t0 por el 2r-
, 1 1A • 1 1,. (' 'd' 1" . f'tícu o ,+ 11 0.i11 ~O IgO QC 'OffiP¡r'O y conror-

me a las reghs que fija el C6di[':'J Civil en la
que aquel seel omiso.

I

Villahermosa, Tab., enero 11 de 1972.

t
1¡

Sufragio! Efectivo. No Reelección.

T~ J11ez EJ·ecl··: ·,"OC]_o•.••.•,·~ "'""" lo ""'...." 1~ .

Ang la Casanova u~ ~·~i';::Z.
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Enero 26 de 1972

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero de Primera Insto de lo Civil

del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO
PRIMERA ALMOr~EDA.

A las once horas del día once de abril
del presente año, después de haberse exhibi-
do los periódicos en que se publica esta almo-
neda se rematará en la Primera Secretaría
del Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo C1vil, el predio rustico "La Esperanza" ubi-
cado en la Ranchería Usumacinta de Tenosi-
oue, Tabasco constante de 118-74-39 hectá-
reas, con las colindancias siguientes: al Nor-
te con el río Usumacinta; Sur Emérito [uá-
rez; Este y Oeste !·tO Usumacinta, propiedad
del señor Manuel Villanueva Aldecoa y que le
fue embargado en el expediente número
103/971 relativo él juicio Ejecutivo Mercan-
til promovido por el Banco Regional de Cré-
dito Agrícola del Grijalva, S.A., representa-
do por el licenctado Jorge Pintado Borrego.

Servirá de base para el remate de dicho
predio la cantidad de Ciento Dieciséis Mil
Novecientos Noventa y Cinco Pesos, Doce
Centavos y será postura legal la que cubra la
cantidad de Setenta y Siete Mil Novecientos
Noventa y SeisPesos, Setenta y Cinco Centa-
vos o sean las 0':)S terceras partes para poder
tener derecho '1 1., subasta, deberán depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas, la
cantidad de O",,'~ ',111 Seiscientos Noventa y
Nueve Pesos ('i",,· -nta y Un Centavos, o sea
el diez por ck:~''''<obre el valor del inmueble.

Lo que se publicad en el Periódico Ofi-
cial del Estado r~" tres veces los días miér-
coles en atención '1 10 dispueso rv-r el ar-
tículo 1411 del Código de' r:or;ercio y con-
forme a las ff''=!l..,s que f:j::¡ el Código Civil en
loque aquel sea omiso.

Villaherrnosa, Tab., enero 13 de 1972.

Sufragio Efectivo. No. Reelección.
La Juez Ejecutora.

~ 1 '..... " P'¡~,ngc~a \....a::':'.1LÍ~v.: ce erez.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Partido Judicial.- VilIahermosa, Tab.

CONVOCATORIA DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA

.JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER-
MaSA, TABASCO, A VEINTnHJEVE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NüVECIEl"·!TOS SE-
TENTA Y UNO.-A sus autos el escrito del
actor para que obre como proceda en dere-
cho y se acuerda:-l.-' Como se solicita y
con fundamento en lo dispuesto por los articu-
las 1410 Y 1411 del Código eL: Comercio en
vigor, así como de los artículos 543 549, 550,
552, 553, 556 Y demás relat: vos del Código
de Procedimientos Civiles apt!Tc!.uS supleto-
riamente al de Comercio, sáquese a remate y
al mejor postor, los predios rústicos denomi-
nados "El Trienta" y "El Sacr.Iicio " propie-
dad de la demandada señora María Rodríguez
Aguilar, los cuales se encuentran ubicados en
la Colonia Pino Suárez del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, los que tienen las super-
ficies y dimenciones siguientesr-c-l l.s-Predio
rústico denominado "El Treinta" ubicado en
la Colonia Pino Suárez del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, con una superficie de
12-50-00 Has., eon las siguientes colindancias:
Al Norte.-Con terrenos del lote No. 83.-
Al Sur.-Terrenos del lote No. 118.--1\1 Es-
te.-Fracdón que fue de! m1S:G10 predio y
Francisco Pérez Alcudia s-e-Al Oeste, con el
lote 100 propiedad de Santos Alejandro.c--
Sirviendo de base para el remate de este pre-
dio la cantidad de Seis Mi! Doscientos Cin-
cuenta Pesos 00/100 M. N., valor c1e1predio
antes descrito, según dictamen PeiÍcia! rendi-
do por el señor ingeniero Carlos ~,'1. García
Muñoz; siendo postura legal, la (pe cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.-- Il l.
--Predio rústico denominado "El Sacrificio"
ubicado en la Colonia Pino Suárez del Muni-
cipio de Huirnangui1lo, Tabasco, con una su-
perficie de 25-00-00 Has .. con las sif"-uientcs
colindancias: Al Norte, con el lote f,¡o. 117
al Sur.-Con el lote No. 151.-1\.1 Estc.-c-Co»
el lote No. 135.- v al Oeste.c--Ccn el lote
No. 133.-Sirvicndo de base para el remate
de este predio la cantidad de Doce IV1.il Qui-
nientos Pesos 00/100 rv1. N .• valor del predio
antes dcscritc, según el di,=t:lil:.~::~-:~':~¡-~:):J~)
el perito ingeniero Carlos M. García I\Iuilcz;
siendo postura legal, la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha Crl11tidnQ._ J'..:·~·.ín:.~iesepor
L>-",S \'P..'-'r=-"" t1p 1,'-;::>,~ r,¡-; ~~,_~_:: r1.(;-~ .o"., ::.,",:.-., i,:,\lJ.\..- \..••.•_.:> ....•.v L.!,,,",,o.J ~ •..•.•••. '1.,.. •••• u ....(..I.•.•••. lr"_.t ~·_U.lV C•.\"...

edictos que: se publicarán en el PC'r::)ctlco Ofi-

cial dei ÉstadO, así comt en el Diario de ma..
yor circulación en esta ci dad, solicitando pos-
tores; entendido que la ubasta tendrá verífi-
eativo en el recinto de e~e juzgado, a las doce
horas del día ocho de die embre próximo, sien-
do postura legal la que ubra las dos terceras
partes de la cantidad e que están valuados
cada uno de los predios debiendo los licita-
dores depositar previam nte en la Tesorería
General del Estado, una antidad igual por lo
menes al (tez por cient del valor de los in-
muebles, sin cuyo requi ita no serán admiti-
dos.-Notifíquese y cúm lase.-Se le conce-
de al Actuado Judicial deste Juzgado un tér-
mino de dos días hábiles para notificar en es-
tos autos, apercibido de multa si se excedie-
re de dicho p]azo.-Lo p oveyó y firma el ciu
dadano licenciado Jorge uiz Luque, Juez Se-
gundo de Primera Instan ia de lo civil de es-
te Primer Partido Judici del Estado de Ta-
basco, por ante el Secr tario Judicial "C"
Carlos Muria Ocaña Mos oso que autoriza y
da fé.-Firmado.- Una irma ilegible.-Fir-
mado.s--Dna firma ilegibl .

AUT
JUZGADO SEGUN O DE PRIMERA

INST ANClA DE LO CIV L VILLAHERMO-
SA, TABASCO, A DIE DE DICIEMBRE
DE MIL NOVECIENT S SETENTA Y
UNO.-A sus autos el es rito del actor para
que obre como proceda en derecho y se acuer-
da.-e-Corno lo solicita el señor licenciado
Adolfo Cid Miranda part actora en el pre-
sente juicio, se señalan n ievamente las doce
horas del día nueve de f brero del ' afio de
mil novecientos setenta y os para que tenga
lugar el remate de los in .uebles embargados
en les presentes <1utos.- [otifíquese y cúm-
plase.- Lo proveyó y fi a el ciudadano
Juez del conocimiento por ante el Secretario
que da fé.-?11·""Y"~().--U, a firma ik:gib!e.-
Firmado.c--Llna firma ilegi le.

Se convocan postores para que compa-
rezcan en el expediente civ l número 576/967
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-
vido ror el licenclado [u n Morales Torres
:'~·~C.~.1 (]:~2J. del Eanc Agropecuario del
Sureste, S. A., en contra e Francisco Pérez
Zamora.

Vi!1ahermos a , TDb., diciet ibre 16 de 1971.
EI Sl'io. "e" del Iuzg do 20. Civil.

C. Carlos 'Mario Oca a Moscoso.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Villahermosa, Tab.

EDICTO

1
;

I

Sr. Ignacio Hernández L.
'Donde se lencuentre.

I

Que ~n el expediente civil Núm. 300/971
relativo all Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por la señora Hilda
López, en] contra de Ignacio Hernández Ló-
pez y Registrador Público de Frontera, Ta-
basco, coq esta fecha se dictó un auto que li-
teralmente dice:

JUZ~ADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTAN lA DE LO CIVIL VILLAHER-
MOSA, T BASCO, A DOCE DE MAYO DE
MIL NO ECIENTOS SETENTA y UNO.-'
Por presentada la señora Hilda López, con su
escrito de I cuenta documentos y copias sim-
ples que ~compaña, promoviendo Juicio Or-
dinario Civil de Prescripción Positiva en con-
tra de losl señores Ignacio Hernández López
y Registrador Público del Municipio de Cen-
tia, Tabasco el primero de domicilio ignora-
do y el' s~undo en la Ciudad de Frontera,
Centla, T basca, en relación de un lote de te-
rreno con superficie de un Mil Seiscientos
Cincuenta. Metros Cuadrados. con los siguien-
tes linderos: Al Norte, cuarenta metros con
la calle "\[icente Guerrero del Municipio de
Centla, Tf.asco, al Sur con cuarenta metros
con propi dad de Francisca León, al Este con
cuarenta etros con sesenta centímetros con
propiedad de Candelaria Morales; y por el
Oeste conl cuarenta y seis metros con. propie-
dad de Nernesio Sánchez dicho predio se en-
cuenta in cripta a nombre del demandado se-
ñor Ignaci Hdez. López en el Registro Publico
de la Pro iedad de la Ciudad de Frontera,
Centla, T basco.- Con fundamento en los
artículos 90,798, 1151, 1152 Y relativos del
Código C vil en vigor se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas.- Fór-
mese exp 'diente, regístrese y dése aviso al Su-
perior. C mo el demandado señor Ignacio
Hernánde López es de domicilio ignorado y
de canfor ridad con 10 dispuesto en el artícu-
lo 121 fracción JJ r~,o,1 Códice ,..Lo. Procedimien-a,"-""",, •. __ ..•..• '_,~ "- r· ·~o-'..1 '_~.'-' _ ••.• \.. ••••. _•.1:...-'_ •. .1.-.••.••• ....., ~

tos Civile , notifíquesele por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres e tres días en el Periódico Oficial
del Estad así como del periódico de mayor
circulació en el Estado, haciéndole saber que
debe pres, ntarse ante este Juzgado dentro del

término de treinta días computables a partir
de la última publicación de los edictos a reco-
ger las copias de la demanda y los documen-
tos .-Como el demandado Encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad se domicilia en
la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. Gí-
rese atento exhorto al ciudadano Juez Mixto
de Primera Instancia de aquel lugar para que
en auxilio de este tribunal emplaze a dicho
demandado, haciéndole saber que tiene nue-
ve días más cinco por razón de la distancia
para contestar la demanda. Se tiene por auto-
rizado para oír citas y notificaciones a nom-
bre de la actora al señor Pedro Luis Hernán-
dez Sánchez en el domicilio scfialado.s-c-Noti-
fíquese personalmente y cúmplasf:.- Lo pro-
veyó y firma el ciudadano licenciado Jorge
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Instan-
cia de este Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco. por ante el Secretario Carlos Ma-
rio Ocaña Moscoso que autoriza y da fé.-
Firmado.- Una firma ilegible.-Firmado.-
Una firma ilegible.

y lo hago saber a usted para los efectos
legares correspondientes por 'medio del pre-
sente edicto, que expido a los seis días del
mes de noviembre de mil novecientos seten-
ta y uno, en la Ciudad de Villaherrnosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

El Srio. "c" del Jdo. 20. de 10 Civil.
C. Carlos Mario Ocafia Moscoso.
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacenda-
fin en el Estado, me permito comunicar a us-
ted, de que con fecha de ,30 del mes de agos-
to próximopasado: dejé totalmente Clausura-
do mi comercio abarrotes comunes que tenía

1 1 • 1 1 l' El G 1 > ~ ••establecido en ia rancher-a .-'_. le pe .vrunici-
pío ~"_e Cé!'-!::::~r.;:l, mismo C¡L::~ 2,2 C..,~~,·F~l:_:?~";1'8. ins-
crito en esta Receptoría de Rentas bajo la
cuenta No. 154 a mi solo nombre.

Lo que comr-vico a usted, ccn (~1 fh de
que me sea dado ce baia en el padrón.

Sánchez Magallanes, Tab., Sep. 7 de 1971.
Candelaria Escudero de Hernández.


